
Año LVin. Jueves 12 de Febrero de 1891. Núm. 37,

PUNTOS DE SUSGRICIÓN.

en la Administración del Bo- 
d» vi ’ 8‘la en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
ae «mericordia.

Las suscriciones do fuera podrán hacerse re- 
le«r 6jd0 8U 'mporte en libranza del Tesoro 6 
etra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
^eutede dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSGRICION.

TREINTA PESETAS AL ASO

Los edictos y anuncios obligados al pago do 
inserción, A 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones do números se harán den* 
tro de los cuatro días inmediatos A la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis 
tración sólo dara los números, previo el pago, 
a) precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE pe r ió d ic o s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s l u n e s .
en la Península, islas adyacentes, Canarias y terri-torios dZi^Lllgan en la Península, islas adyacentes, Canarias y terri* Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 

’u Prom i rica sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de Bo l k t In , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, 
Las dio ‘poción, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código civil.) donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Provi»_. Posiciones del Oobierno son obligatorias para la capital de Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsabili
eq pro" *^asu)etos á la legislación peninsular, a ios veinte oías ue 

Las di si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código civil.)
Provinpi 4Sleiones del Gobierno son obligatorias para la capital de -......... .  ^.Cv«..Vo
'lias do • “ ■ 116 yu6 se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dad de conservar los números do este Bo l b t In , coleccionados orde- 
de Nov-PUe3 Para 108 demás pueblos do la misma provincia. (Ley do 3 nudamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de 

^^2®mbrodolKn.) ca.la semestre.

PARTE OFICIAL.
— —

WliSiÍBm DHL CONSEJO OE «1NISTAOS
1a ^e^na ^esen^e 

'y Ó, G.) y Augusta Real Familia conti- 
^ñau 8jn novec[a¿ en su importante salud.

(Gacela 10 Febrero 1891).

SECCIÓN PRIMERA.

I1IMSTEII1Ü DE FOmiO.
REAL ORDEN.

de
lo

I? •4,1 virtud de lo dispuesto en el Real decreto
Noviembre de 1886; de conformidad con 

^r°Puesto por el Ministro de Fomento, de acuerdo 
011 el Consejo de Ministros;

nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al- 
l°nso XIII, y como Reina Regente del Reino, 

^eDgo en decretar lo siguiente:

Articulo único. Se aprueba el proyecto refor- 

(lel trozo 5.° de la carretera de Cariñena á 
18Catrón} provincia de Zaragoza, por su presupues- 
0 contrata, que asciende á 69.059 escudos 416 

milésimas, y que origina el presupuesto adicional 
en el mismo concepto, importante 11.475 pesetas 
10 céntimos.

Dado en Palacio á cinco de Febrero de mil ocho
cientos noventa y uno.—María Cristina,—El Mi
nistro de Fomento, Santos de Isasa.

^Gaceta n Febrero 1891.)

SECCIÓN SEGUNDA.

liOIIIEIljO Dli LA PHOVIACIA DE ZARAGOZA.
. Ne g o c ia d o 3.°— Circular.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Cuerpo de vigilancia y demás dependientes de mi 
Autoridad, procedan á la busca y captura del de
mente fugado del Manicomio de esta ciudad el día 5 
del actual, cuyas señas á continuación se expresan.

Zaragoza 10 de Febrero de 1891.—El Goberna
dor, Francisco Fernández de Navarrete.

SeMs.
Francisco Royo Nogueras, de 28 años de edad, 

soltero, natural de Moynela, de esta provincia, hijo 
de Vicente y Ana.
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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

SECCION DE FOMENTO.—Co me r c io .

Es t a d o del precio-medio que han tenido en esta provincia los artículos de consumo q^6 a

continuación se expresan en el mes de Enero último

PESAS Y MEDIDAS DEL SISTEMA MÉTRICO-DECIMAL

PUEBLOS
GRANOS. CALDOS. CARNES. p A

Trigo. Cebada. Ccnleno. Maíz. Gar
banzos. Arroz. Aceite. Vino.

Agnar- 
dienlc. Carnero. Vaca. Tocino. De trigo.

De 
cebada

CABEZAS DE PARTIDO. -------

HECTOL ITRO. KILOG RAMO. LITRO. KH OGRA MO. KILOGIIA^

Ps. Cs. Ps.Cs. 1’8. CS. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs Ps.Cs. Ps. Cs. Ps. Cs.

Atncn................ 15*00 9*00 11-00 » 0‘80 0*50 1-00 0‘15 0‘50 1 ‘.50 » 1*25 0*08
0*04

0*0P 
0-04 
O‘°3 
0*03 
0‘03 
0‘04 
0-05 
0-03 
O‘(>2 
0*00 
0‘04 
0*03

Hele, hite............ 17-40 11-15 13-96 11*15 1*08 0'65 1*07 0-12 0*75 1*95 1'60 2*00
Borja... ............ 15*90 8*00 » » 0-70 0*60 0-80 0‘17 0-75 1*75 » 1 ‘8o 0'04

0*04Galatayud.........
Caspe................

17-80 13*75 10-00 14*25 0‘78 0*47 1-00 0*30 0*75 2‘00 2*50 1*50
19*00 10-50 » 11*00 1-20 0*50 1-10 0*20 0-65 2*25 » 2*00 0*04 

0*04 
0*05 
0*03

i Daroca..............16-72 11-98 13-38 » 0‘80 0*40 1-01 0*13 0*52 1 ‘75 1 ‘2o 1*50
Ejea.................. 15-50 8-00 » 9*90 0*95 0*50 1*00 0*2.5 0-95 1*75 1*00 1*75

1*50T.a ATmunia . .. 18*33 13*75 » 12*00 1-00 0*48 1-10 0'17 1*00 l‘8o »
Pina.................. 18*40 10-04 > 11-15 1*10 0-55 1*10 0*20 0*60 1 -50 » 2*00 

1-50
1-60 
1*81

0‘02 
0*09 
0*04 
0‘03

Sos.................... 17-27 13*36 » » » » 1*70 0‘20 1'20 1*50
1*75

»
Tarazona........... 14-00 6*50 10*50 » » » 0*90 0*25 0*90 » 

1*45Zaragoza....... 19*65 12-31 14'07 13-38 0*90 0*45 1*23 0‘32 0'88 2*03 ■-- ■-

To t a l e s . .. 204-97 128*34 72*91 82-83 9*31 5‘10 13*01 2-46 21 ‘53 7*80 20*26 0*54 0*49

_ •
Precio medio general 

en la provincia... 17-08 10-69 12*15 11'83 0*93 0*51 1-08 0*20 0*78 1*79 0*39 1*75 0*04 0*04

1 HECTOLITRO.

Pesetas. Cents.

LOCALIDAD.

í Precio máximo. 19*75 Zaragoza.
Tr ig o ........

( Idem mínimo.. 14-00 Tarazona.

/ Precio máximo. 13*75 Galatayud.
Ce b a d a ...J

(Idem mínimo.. 6*50 Tarazona.

Zaragoza 10 de Febrero ele 1891.—V.° B,0—El Gobernador, Francisco FernándeX 

de Navarrete.—El Jefe de la Sección, Sinforiano Bailón.
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.__  SECCIÓN CUARTA.
8MIM DE tttóiA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ANUNCIO.
ce/0]’ !^ea^ orden de 5 del actual, inserta en la Ga- 
rno ,( i 8e Prorroga hasta el 5 de Marzo próxi- 
Rp„ltlC U8^ve el plazo para redimirse á metálico del 
8ervicio militar.
Le -° ^’ie se hace presente por medio de este Bo- 
ki' g J^ic h a l  para conocimiento del público; de- 
ciei i ° a^vertirqne las Oficinas provinciales de Ha- 
(jUe Q ^mitirán ingresos el 5 de Marzo, fecha en 
servio1’8 61 P*620’ taU S01° las horas ordinarias de 

^ragoza 9 de Febrero de 1891.—Juan Dessy.

D , ADMlliimAGIOH DE CONTRIBUCIONES
E La  pr o v in c ia  d e Za r a g o z a .

ANUNCIOS.

iih],a ’^'^ación de las contribuciones territorial é 
^l tercer trimestre del actual ejercicio, 

ext */ en los pueblos que á continuación se 
y en los días del mes de Febrero que á adam.o fce fijan.

PUEBLOS. DÍAS.

Partido de Ateca.
íaraha............................. 11 y 12

Viluena..................... 12 y 13
¿ “Horres........................ 21 y 22
£erdejo........................... 12 y 13

óvalos........................ 22, 23 y 24
tiumerca......................... 12, 13 y 14

Partido de BelcMte.
daulín.............................. 12 y 13
Uerrera........................... 20, 21 y 22

Partido de Dar oca.
ülanueva de Jiloca... 18 y 19

Iorralvilla.............. 21 y 22
Partido de Calatayud.
^larha..................... 16 y 17
^stejón de Alarba. .. 19 y 20
Munébrega............. 23 v 24
^abiiián................... 24 y 25

r lver de la Sierra.........  19 y 20
do/'l[a8°za 7 de Febrero de 1891.—El Admioistra-

’ ^món Salazar. 1

recaudación del tercer trimestre de las contri- 
Pucl |h08 territ°rial é industrial tendrá efecto en los • 
de| h °S continuación se expresan y en los días 

es de Febrero que á cada uno se señala.
PUEBLOS. DÍAS.

Partido de Dar oca.
^rveruela...................... 21 y 22
Lubel.............................. 23 y 24

PUEBLOS. DÍAS.

Encinacorba.................. 26 y 27
Miedes............................. 14 y 15

Partido de Ejea.
Asín................................ 13 y 14
Erla................................. 15 y 16

Partido de Calatayud.
Sediles............................ 26 y 27

Partido de Ateca.
Sisamón.......................... 16 y 17

Partido de Caspe.
Fayón............................. 15 y 16

Zaragoza 10 de Febrero de 1891.—El Adminis
trador, Ramón Salazar.

SECCIÓN SEXTA.
No habiéndose presentado al acto de la clasifica

ción y declaración de soldados el mozo Miguel Cal
vo Castillo, correspondiente al reemplazo del año 
1889, en el cual se le declaró excluido temporal
mente del servicio militar por corto de talla, y á pe
sar de haber sido llamado por edicto inserto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, correspondiente al 
dia 4 del corriente mes, se le cita y emplaza nueva
mente para que el dia 1.° de Marzo próximo, se pre
sente á las diez de su mañana en la Sala Consisto
rial con objeto de ser tallado; apercibido que de no 
verificarlo se le formará expediente de prófugo.

Cosuenda 9 de Febrero de 1891.-— El Alcalde, 
José Valero.

No habiendo comparecido ante el Ayuntamiento 
de esta villa al acto de clasificación y declaración 
de soldados que ha tenido lugar en el dia de hoy, 
el mozo Santos López Charles, hijo de Tomás y 
María, comprendido para el reemplazo del año ac
tual, se le cita por medio del presente para que lo 
verifique en el término de ocho días; pues de no 
hacerlo quedará sujeto á las responsabilidades que 
previene la vigente ley de Reemplazos.

Luesia 8 de Febrero de 1891.—El Alcalde, Juan 
Galbán.

Las altas y bajas que los vecinos y forasteros de 
este término municipal hayan sufrido en su riqueza 
territorial, para el año próximo de 1891-92, se ad
mitirán en la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de 15 días, contados desde que aparezca el 
presente inserto en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro
vincia, y previos documentos que lo justifiquen.

Torralvilla 7 de Febrero de 1891.—El Alcalde, 
Miguel Racbo.— Telesforo Pellejero, Secretario.

Desde el día 15 de Febrero actual hasta fin del 
mismo, se admitirán en la Secretaría del Ayunta
miento de este pueblo las altas y bajas que los con
tribuyentes, tanto vecinos como forasteros, hayan 
sufrido en su riqueza territorial, previa la presen
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tación de documentos públicos inscritos en el Regis
tro de la propiedad.

Olvés 10 de Febrero de 1891.—El Alcalde, Ma
riano Morales.

Durante todo el mes de Febrero actual se admi
tirán en la Secretaría de este Ayuntamiento las al
tas y bajas que los contribuyentes de este término, 
tanto vecinos como forasteros, hayan sufrido en su 
riqueza territorial, previa la exhibición de docu
mentos que lo justifiquen.

Carenas l.° de Febrero de 1891.—El Alcalde, 
Juan Casado.

En la Secretaría de este Ayuntamiento, y por 
término de 15 días, previa exhibición de documen
tos legales, se admitirán las altas y bajas queTos 
contribuyentes de este término municipal hayan 
sufrido en su riqueza.

eOrés 5 de Febrero de 1891.—El Alcalde, de su 
orden, Pedro Mallén, Secretario.

La recaudación de la contribución territorial, in
dustrial y consumos, correspondiente al tercer tri
mestre del actual ejercicio, tendrá lugar en esta lo
calidad en los días 12 y 13 del actual, y hora de 
ocho á doce de la mañana, en la Casa Consistorial 
del mismo.

Godojos 7 de Febrero de 1891.—El Alcalde, Pe
dro Alonso.

El repartimiento de consumos con el del grupo y 
el especial de alcoholes para el ejercicio de 1890 
al 1891, se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término de ocho días, á 
contar desde el 4 del actual.

Las Cuerlas 3 de Febrero de 1891.—El Alcalde, 
Felipe García.

Hasta el día 15 del actual se admitirán en la Se
cretaría de este Ayuntamiento las altas y bajas que 
los contribuyentes de este distrito municipal hayan 
experimentado en su riqueza contributiva, previa 
presentación de los títulos justificativos que asilo 
acrediten.

Arándiga 8 de Febrero de 1891.—El Alcalde, 
Juan Antonio Ostáriz.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.

Cédula de citación y emplazamiento.
En el concurso necesario de acreedores en que fué 

declarada D.“ Bernarda Fernández Baroja, y deman
da de nulidad presentada por la Sindicatura contra 
D. Manuel Valiente y Lestache y D. Urbano Laba- 
rrera y Esteban, se ha dictado la providencia que 
dice así:

«Providencia.—Distrito del Pilar de Zaragoza, á 
7 de Febrero de 1891.—Por, presentado el anterior 
escrito: únase, y de conformidad con lo preceptuado 

en el art. 528 de la ley de Enjuiciamiento civil, bí' 
gase un segundo llamamiento á D. Urbano Laba- 
rrera y Esteban, mediante edictos que se insertar8 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y Diario^ 
Avisos de la localidad, fijándole el término de ocb° 
días para que comparezca en forma en estos auto®1 
apercibiéndole que de no comparecer se le declarar 
rebelde. Así lo proveyó, mandó y firma S. S.; aOj 
fe. — Ante mi, Bibiano Pérez.»

Y á fiu de que la presente cédula se inserte en e* 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, y pueda servl 
de notificación, citación y emplazamiento al refen8 
D. Urbano Labarrera, libro y firmo la presente e11 
Zaragoza á 7 de Febrero de 1891.—El Escriban0' 
Bibiano Pérez, habilitado.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Joaquín Rodrigo y Bériz, Juez municipal, eJ^r' 
ciente las funciones de primera instancia del o18' 
trito de San Pablo de esta capital por hallar° 
ausente el propietario: 3
Hago saber: Que en autos sobre declaración 

herederos de Calixto Zanuy y Valencia, instad ’ 
para que tenga lugar en favor de su legitimo 1|C] 
mano Gregorio Zanuy y Valencia, he acorda^ 
anunciar la muerte sin testar de aquél, y llain»r 
los que se crean con igual ó mejor derecho, 
que comparezcan en el Juzgado á reclamarlo de^ 
tro de 30 días; con cuyo objeto se fijarán los op°^ 
tunos edictos en los sitios públicos de costumbre1 
esta capital, insertándose además en el Bo l e T 
Of ic ia l  de la provincia.

Dado en Zaragoza á 4 de Febrero de 1891.— 
quín Rodrigo.—Ante mi, José Cuitarte.

Tarazona.

Por el presente, y en virtud de providencia dic^ 
da por el Sr. Juez de primera instancia de esta ci^ 
dad y su partido con esta fecha, en el ramo separ^ 
do de los títulos de propiedad de los bienes emb®r 
gados á D.“ Rosalía Jiménez, viuda de D. Vice” 
Sanz, y los hijos de éstos, en los autos ejecutiv° 
que en concepto de pobre, por ahora, sigue en eS g 
Juzgado D. Mariano Pantaleón José Gállego, 
requiere á D. Pelagio, D. César, D. Prisco y D« 
dencio Sauz y Jiménez y á D. Silverio Mata, coi0 
padre de la menor D.a Elvira Mata y Sanz, q°e . 
hallan en ignorado paradero, para que en el téri° 
no de dos meses solicite el D. Silverio la corresp01^ 
diente declaración legal de su hijo de heredero aM 
testato de su difunta madre D.e Genoveva San^ 
Jiménez, para que pueda representarla en la acep1^ 
ción de herencia que en unión de los citados 0 
Pelagio, I). César, D. Prisco y D. Fidencio 
Jiménez y de la hermana de éstos D.a Emigdi®, z 
de otorgarse en el mismo plazo de los bienes 
dos al fallecimiento de su padre y abuelo résped^ 
D. Vicente Sanz Navarro; bajo apercibimiento 
de no hacerlo así, lo hará el Juzgado en su noi°D 
sin requerirles de nuevo.

Tarazona 4 de Febrero de 1891.—V.° B.°— 
fael Perera.—El actuario, Santos Serrano.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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